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MESA DIRECTIVA
LXV LEGISLATURA
Of. No. DGPL 65-II-5-0799
Exp. No. 2750/5a.

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

CC. Secretarios de la Mesa Directiva
H. Cámara de Senadores
Presentes.

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se

reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo él artículo 160

de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

Mexicanas, con número CD-LXV-I-2P-114, aprobada en esta fecha por la

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

Ciudad de Méxicd a 27 de abril de 2022.
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS
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POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN ro
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 160 DE LA LEY; DEL INSTITUTO DE -
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS^MEXIC^AS 03
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Articulo Único.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo
al artículo 160 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue:

Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada con la
designación que el militar haya hecho de la persona interesada, como
concubina o concubinario, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa
Nacional o de Marina. La designación posterior anula la anterior, siempre que se
haya formulado dentro del plazo establecido en el artículo 143 de esta Ley y
acreditado las circunstancias de los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 38
de esta Ley, se acreditarán con los medios de prueba establecidos por el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

A falta de la designación a que se refiere el párrafo anterior, la persona
interesada podrá ofrecer los medios de prueba establecidos por el Código
Federal de Procedimientos Civiles para demostrar la relación de
concubinato con el militar, cuando éste omita realizar o actualizar la
designación correspondiente.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2022. /

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente

Dip7~büis-Enri
SecréfaTTo



Se remite a la H. Cámara de Senadores,
para sus efectos constftucíonales la
Minuta CD-LXV-I-2P/l4

Ciudad de México,y^ZT^.de'aSíl de 2022.
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;as de León,WHU' _
Secrstarí^ de Seriaos Parlamentarios de la
CámarayÓe Diputados
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